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CONCEJO MUNICIPAL DE TOCANCIPÁ 

CAPÍTULO 1: DESCRIPCIÓN GENERAL 

1. Fecha de elaboración del estudio 

previo 
21 de enero de 2025 

CONCEJO 

MUNICIPAL DE 

TOCANCIPÁ -

CUNDINAMARCA 

2. Certificado de inclusión en el 

Banco de Proyectos: (Sólo Proyectos de 

Inversión) 

NO APLICA 

3. Nombre del funcionario que 

diligencia el estudio previo 

LUIS AUGUSTO CARRERA 

TINJACÁ 

4. Dependencia o Entidad solicitante 
CONCEJO MUNICIPAL DE 

TOCANCIPÁ 

5. Tipo de Contrato 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE 

APOYO A LA GESTIÓN 

6. Código UNSPSC 80111600, 80161501 

 

CAPÍTULO 2. DESCRIPCIÓN Y JUSTIFICACIÓN DE LA NECESIDAD 

 

El Concejo Municipal de Tocancipá es una corporación de elección popular con funciones 

administrativas establecidas en la Ley 136 de 1994. Para cumplir su misión institucional, la 

Constitución Nacional le otorga funciones específicas y atribuciones que le permiten utilizar sus 

recursos en el desarrollo de tareas administrativas. En este sentido, el Concejo Municipal de 

Tocancipá, como entidad pública, debe cumplir con las finalidades del Estado consagradas en el 

artículo 2° de la Constitución Política, que establece: 

 

“Son fines del Estado: servir a la comunidad, promover la prosperidad general y garantizar la 

efectividad de los principios, derechos y deberes consagrados en la Constitución, facilitar la 

participación en las decisiones que los afectan y en la vida económica, política, administrativa y 

cultural de la nación, defender la independencia nacional, mantener la integridad territorial y 

asegurar la convivencia pacífica y la vigencia de un orden justo." 

 

Las funciones y atribuciones de los concejos municipales se encuentran establecidas en los artículos 

313 superior y 32 de la Ley 136 de 1994, las cuales, entre otras cosas, están encaminadas a cumplir 

los fines esenciales del estado recién mencionadas, particularmente, servir a la comunidad, promover 

la prosperidad general y garantizar la continua prestación de servicios públicos. 

 

En cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 2.2.1.1.2.1.1., del Decreto 1082 de 2015, en 

concordancia con el numeral 12 del artículo 25 de la Ley 80 de 1993, se realiza el presente estudio 

previo el cual sirve de base para adelantar la contratación cuya necesidad se justifica a 

continuación: 

 

El Concejo Municipal de Tocancipá es una corporación político-administrativa de elección popular 

que ejerce sus atribuciones como suprema autoridad política del municipio. Así mismo, ejerce 

funciones normativas y de control político conforme a lo establecido en la Constitución Política, en 

las leyes especiales y en el régimen legal ordinario aplicable a los municipios. 

 

Para lograr estos objetivos constitucionales y legales, al Concejo Municipal de Tocancipá se le asigna 

un presupuesto anual, el cual debe ser ejecutado durante la vigencia correspondiente (2026 en este 

caso), a través de la celebración de contratos estatales suscritos como resultado de adelantar procesos 

de selección a través de las modalidades de selección previstas en el Estatuto General de Contratación 
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de la Administración Pública (leyes 80 de 1993; ley 1150 de 2007; Decreto 1082 de 2015, entre otras), 

al cual se somete esta corporación por expresa disposición del artículo 2 de la referida ley 80, en 

armonía con el artículo 3 de la misma norma. 

Así mismo, el artículo 32 de la Ley 136 de 1994 establece las funciones de los concejos 

municipales, mientras que el artículo 16 de la misma ley, modificado por el artículo 26 de la 

Ley 1551 de 2012, dispone expresamente la obligación de levantar actas de cada una de las 

sesiones del Concejo y de sus comisiones permanentes, determinando su contenido mínimo, 

su aprobación y su publicación para conocimiento de la ciudadanía, como mecanismo de 

transparencia y control ciudadano. 

El ejercicio de la función normativa y, de manera especial, del control político, se desarrolla 

a través de sesiones plenarias, sesiones de comisiones y demás actuaciones propias de la 

Corporación, en las cuales se deliberan asuntos de interés público, se formulan citaciones, se 

debaten informes y se adoptan decisiones que deben quedar debidamente registradas, tanto 

para garantizar su validez jurídica como para permitir la verificación del cumplimiento de 

los procedimientos legales, la existencia de quórum y el resultado de las votaciones. 

Como consecuencia directa del ejercicio de estas funciones constitucionales y legales, se 

generan actas y documentos oficiales que constituyen el soporte formal de las decisiones 

adoptadas por el Concejo Municipal. Estos documentos hacen parte integral del acervo 

documental de la entidad y son esenciales para asegurar los principios de legalidad, 

publicidad, transparencia y responsabilidad, consagrados en los artículos 2 y 209 de la 

Constitución Política. 

En concordancia con lo anterior, la Ley 594 de 2000 —Ley General de Archivos— establece 

en su artículo 4 los principios que rigen la función archivística del Estado, y en su artículo 

21 impone a las entidades públicas la obligación de organizar, conservar y garantizar el 

acceso a los documentos producidos en desarrollo de sus funciones. Así mismo, el Decreto 

2609 de 2012, compilado en el Decreto 1080 de 2015, regula la gestión documental en las 

entidades del Estado, disponiendo la aplicación de políticas orientadas a la creación, 

organización, conservación, acceso y disposición final de los documentos públicos. 

La gestión documental asociada a las actas y documentos derivados de las sesiones del 

Concejo Municipal se encuentra a cargo de la Secretaría General; no obstante, el volumen y 

la periodicidad de las sesiones ordinarias, extraordinarias y de comisión durante la vigencia 

fiscal generan una carga operativa significativa que supera la capacidad del personal de planta 

disponible, particularmente en lo relacionado con la transcripción, revisión formal, 

organización, clasificación, foliación, archivo y custodia de las actas y documentos soporte. 

Así las cosas, la coordinación de la gestión documental del Concejo Municipal se encuentra 

a cargo de la Secretaría General. Dicha gestión comprende la aplicación de normas técnicas 

orientadas a la creación, organización, conservación, acceso y disposición final de los 

documentos, conforme a la Ley 594 de 2000, el Decreto 2609 de 2012 y el Decreto 1080 de 

2015. 

Que le artículo 16 de la ley 136 de 1994 modificado por el artículo 26 de la ley 1551 de 2012 referente 

a las actas dispone: “De las sesiones de los Concejos y sus Comisiones permanentes, El secretario 

de la Corporación levantará actas que contendrán una relación sucinta de los temas debatidos, de 

las personas que hayan intervenido, de los mensajes leídos, las proposiciones presentadas, las 
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comisiones designadas, resultado de la votación y las decisiones adoptadas. Abierta la Sesión, el 

presidente someterá a discusión y aprobación, previa lectura si los miembros de la Corporación lo 

consideran necesario, el Acta de la sesión anterior. No obstante, el Acta debe ser puesta previamente 

en conocimiento de los miembros de la Corporación, bien por su publicación en la Gaceta del 

Concejo, o bien mediante el medio de que disponga en municipio para estos efectos. Parágrafo. Cada 

concejo municipal dispondrá los mecanismos necesarios para que todas las actas de sesiones estén 

debidamente publicadas en medios electrónicos y/o físicos, accesibles a toda la población”. 

Adicionalmente, si bien el Concejo Municipal de Tocancipá dispone de herramientas 

tecnológicas para la captura y transcripción de las intervenciones realizadas durante las 

sesiones plenarias y de comisión, dichas herramientas constituyen exclusivamente un apoyo 

técnico de carácter instrumental, orientado a optimizar tiempos operativos, mas no sustituyen 

la intervención humana requerida para garantizar la correcta estructuración formal de las 

actas y documentos oficiales de la Corporación. 

En efecto, la información generada mediante dichas herramientas debe ser objeto de procesos 

posteriores de revisión, validación, depuración y verificación frente al desarrollo real de la 

sesión, a fin de asegurar la adecuada identificación de las decisiones adoptadas, el resultado 

de las votaciones, la verificación del quórum, la correcta consignación de las actuaciones 

procedimentales y la coherencia del contenido con el orden del día y el reglamento interno 

del Concejo. 

Así mismo, el uso de herramientas tecnológicas no exonera a la Entidad del cumplimiento de 

las obligaciones legales en materia de gestión documental, razón por la cual los documentos 

producidos deben ser organizados, clasificados, foliados, archivados y conservados conforme 

a las disposiciones de la Ley 594 de 2000 y sus normas reglamentarias, actividades que 

requieren control humano permanente para garantizar la fidelidad de la información, la 

trazabilidad documental y su adecuada incorporación al sistema de gestión documental 

institucional. 

En consecuencia, aunque la herramienta tecnológica adquirida por la Corporación contribuye 

a la eficiencia administrativa, resulta indispensable contar con apoyo humano que permita 

revisar y validar la información producida, así como continuar con los procesos de 

organización, verificación y custodia documental, asegurando que las actas reflejen de 

manera fiel lo acontecido en las sesiones y cumplan con los requisitos legales y formales 

exigidos para la validez jurídica de las actuaciones del Concejo Municipal de Tocancipá. 

El ejercicio de la función normativa implica no solo el trámite formal de los proyectos de 

acuerdo, sino también su planeación, análisis técnico, estructuración y evaluación previa, con 

el fin de asegurar que las decisiones adoptadas por la Corporación se encuentren debidamente 

soportadas, sean coherentes con el marco constitucional y legal vigente, y respondan de 

manera efectiva a las necesidades del municipio. En este proceso, el Concejo debe analizar 

impactos administrativos, fiscales, institucionales y de gestión.  

 

Adicionalmente, el Concejo Municipal cumple funciones estratégicas relacionadas con la planeación 

institucional interna, la programación de su actividad corporativa, la definición de prioridades 

legislativas, financieras y de control político, y la articulación de su gestión con los instrumentos de 

planeación municipal, tales como el Plan de Desarrollo, el Marco Fiscal de Mediano Plazo y los 

planes sectoriales. La correcta alineación de estas actividades resulta fundamental para garantizar la 

coherencia entre la función normativa, el control político y los objetivos de desarrollo del municipio 
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por lo cual el papel de la Secretaria general no solo se ciñe al acompañamiento en las cesiones sino 

es el eje principal que lidera varios procesos y procedimientos de la Corporación por lo cual se hace 

necesario contratar la prestación de servicios para el apoyo al Concejo Municipal de Tocancipá en el 

desarrollo de actividades relacionadas con el trámite de las actas y documentos derivadas de las 

sesiones, plenarias, comisiones y demás actuaciones propias de la corporación. 

 

Conforme a lo anterior, el Concejo Municipal cumple funciones estratégicas relacionadas con la 

planeación institucional interna, la programación de su actividad corporativa, la definición de 

prioridades legislativas, financieras y de control político, y la articulación de su gestión con los 

instrumentos de planeación municipal, tales como el Plan de Desarrollo, el Marco Fiscal de Mediano 

Plazo y los planes sectoriales. La correcta alineación de estas actividades resulta fundamental para 

garantizar la coherencia entre la función normativa, el control político y los objetivos de desarrollo 

del municipio por lo cual el papel de la Secretaria general no solo se ciñe al acompañamiento en las 

cesiones sino es el eje principal que lidera varios procesos y procedimientos de la Corporación por lo 

cual se hace necesario contratar la prestación de servicios para el apoyo al Concejo Municipal de 

Tocancipá en el desarrollo de actividades relacionadas con el trámite de las actas y documentos 

derivadas de las sesiones, plenarias, comisiones y demás actuaciones propias de la corporación. 

 

Así las cosas, es dable colegir, la importancia de que las actas que se deriven de cada sesión se 

encuentren debidamente proyectadas y ajustadas para su aprobación. Configurándose dicha actividad 

como una obligación de los concejos municipales de carácter ineludible y de obligatorio 

cumplimiento conforme a los requerimientos que se requieran. 

 

En consecuencia se evidencia la insuficiencia de personal de planta del Concejo Municipal de 

Tocancipá para atender de manera oportuna y eficiente las labores de apoyo administrativo asociadas 

al trámite documental que se deriva de las sesiones plenarias, sesiones de comisión, debates de control 

político y demás actuaciones administrativas de la Corporación que requieren su debida 

documentación. 

 

Lo anterior se ve acentuado por la dinámica propia de la actividad corporativa, en tanto las sesiones 

y actuaciones del Concejo se desarrollan tanto en jornadas diurnas como nocturnas, así como en 

horarios variables, lo que incrementa la carga operativa relacionada con la elaboración, revisión, 

organización y custodia de las actas y documentos soporte, sin que el personal de planta resulte 

suficiente para atender dichas labores de manera continua y oportuna. 

 

Por lo tanto, la Secretaría General del Concejo Municipal de Tocancipá ha estimado la necesidad de 

contar con personal de apoyo suficiente para asistir las labores que revisten acompañamiento 

operativo y administrativo en los procesos que se adelantan orientados a actividades relacionadas con 

la transcripción, organización, clasificación y custodia de las actas correspondientes a las sesiones 

ordinarias, extraordinarias, comisiones y eventos descentralizados, así como al apoyo en la 

consecución de los soportes documentales necesarios para sustentar la legalidad de las actuaciones 

de la Corporación y los trámites administrativos que se deriven de estas. Lo anterior se enmarca en el 

propósito del Concejo de contar con el personal adecuado que permita el cabal cumplimiento de las 

disposiciones legales aplicables. 

 

Además de lo indicado, se pone de relieve la insuficiencia de personal de planta del Concejo 

Municipal de Tocancipá para atender de manera oportuna y eficiente las actividades de apoyo 

administrativo y de gestión en la elaboración de las actas derivadas de las comisiones primera, 

segunda, tercera de las mismas. En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.8.4.4.5 del Decreto 

1068 de 2015, harán parte integral de este documento los certificados de carencia de personal y de 

idoneidad, debidamente suscritos por el Presidente de la Corporación, los cuales acreditan la 

necesidad de acudir a la contratación externa para la ejecución de dichas actividades. En 

consecuencia, se evidencia la insuficiencia de personal propio para atender estas labores, lo cual 

justifica la celebración de un contrato de prestación de servicios de apoyo al concejo municipal de 
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tocancipa en el desarrollo de actividades relacionadas con el trámite de las actas y documentos 

derivadas de las sesiones, plenarias, comisiones y demas actuaciones propias de la corporación. 

 

Se deja constancia de que la presente contratación se encuentra incluida en el Plan Anual de 

Adquisiciones – PAA de la vigencia 2026.  

 

Fundamentos jurídicos de la modalidad de selección 

 

Que el Consejo de estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera Subsección B, en 

sentencia de veintiocho (28) de mayo de dos mil once (2011), radicación número 07001-23-31-000-

1999-00546-01 (21489), C.P. Ruth Stella Correa Palacio con relación al principio de planeación en 

materia contractual dispone lo siguiente: 

 

     “(…) el proceso contractual deberá estar precedido de los estudios técnicos, financieros y 

jurídicos que se requieran en orden a determinar su viabilidad económica y técnica, así como la 

modalidad de [sic] proceso de selección que debe adelantar la entidad pública, con las finalidades 

sociales -ínsitas a esa prestación-, alto grado de eficiencia y eficacia en orden no sólo a proteger los 

recursos públicos fiscales representados en los bienes afectos al servicio, con sujeción estricta al 

orden jurídico, sino a garantizar las funciones que en interés general debe desarrollar y una 

prestación eficiente de los servicios que le son asignados por la ley”. 

 

Que para el cumplimiento de sus funciones, así como las metas contempladas, se acudirá a la figura 

del contrato de prestación de servicios profesionales o de apoyo a la gestión dispuesto en el artículo 

32 de la Ley 80 de 1993, como una de las causales previstas para la contratación directa como 

modalidad de selección establecida en el Estatuto General de Contratación. 

 

Además de lo indicado, se pone de relieve y se reitera la insuficiencia de personal de planta en la 

corporación, siendo este uno de los motivos que viabiliza el contrato que se suscriba con motivo del 

presente estudio previo, para lo cual hará parte integral de este documento, los certificados de carencia 

de personal y de idoneidad que han sido firmados por el presidente de la Corporación, en 

cumplimiento a lo establecido en el artículo 2.8.4.4.5 del Decreto 1068 de 2015 “Condiciones para 

contratar la prestación de servicios.” 

 

Los servicios requeridos son de naturaleza asistencial y las actividades a desarrollar están 

relacionadas con la administración o funcionamiento de la entidad, no obstante, requieren de 

responsabilidad y conocimientos mínimos técnicos: La selección del futuro contratista se realizará 

por la modalidad de contratación directa, de acuerdo con lo, literal h del numeral 4 del artículo 2 de 

la Ley 1150 de 2007 y artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015. Específicamente, este último 

artículo establece:  

 

“Las entidades estatales pueden contratar bajo la modalidad de contratación directa la prestación 

de servicios profesionales y de apoyo a la gestión con la persona natural o jurídica que esté en 

capacidad de ejecutar el objeto del contrato, siempre y cuando la entidad estatal verifique la 

idoneidad o experiencia requerida y relacionada con el área de que se trate. En este caso, no es 

necesario que la entidad estatal haya obtenido previamente varias ofertas (…)”. 

 

Finalmente, tras verificar la disponibilidad presupuestal y en cumplimiento de las funciones 

asignadas, el Concejo Municipal, en ejercicio de sus atribuciones legales y constitucionales, considera 

oportuno y conveniente la selección de una persona natural que acredite la capacidad, idoneidad y 

experiencia necesaria para ejecutar el objeto del contrato, adelantando así el presente Estudio Previo. 

 

2.1 ESTUDIO DEL SECTOR  
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El análisis del sector debe permitir a la Entidad Estatal sustentar su decisión de hacer una contratación 

directa, la elección del proveedor y la forma en que se pacta el contrato desde el punto de vista de la 

eficiencia, eficacia y economía, teniendo en cuenta el objeto a contratar y las condiciones de 

idoneidad y experiencia que llevan a contratar a la persona natural o jurídica que está en condiciones 

de desarrollar dicho objeto, datos estos que se encuentran consignados en éste estudio previo.  

 

Las actividades económicas se dividen en sectores económicos. “Cada sector se refiere a una parte 

de la actividad económica cuyos elementos tienen características comunes, guardan una unidad y se 

diferencian de otras agrupaciones. Su división se realiza de acuerdo con los procesos de producción 

que ocurren al interior de cada uno de ellos.  

 

Según la división de la economía clásica, los sectores de la economía son los siguientes:  

 

▪ Sector primario o sector agropecuario: Es el sector que obtiene el producto de sus 

actividades directamente de la naturaleza, sin ningún proceso de transformación. Dentro de este 

sector se encuentran la agricultura, la ganadería, la silvicultura, la caza y la pesca. No incluye la 

minería y la extracción de petróleo, las cuales se consideran parte del sector industrial.  

 

▪ Sector secundario o sector industrial: Comprende todas las actividades económicas de un 

país relacionados con la transformación industrial de los alimentos y otros tipos de bienes o 

mercancías, los cuales se utilizan como base para la fabricación de nuevos productos. Este se divide 

en dos subsectores: - Industrial extractivo: Extracción minera y de petróleo. - Industrial de 

transformación: Envasado de legumbres y frutas, embotellado de refrescos, fabricación de abonos y 

fertilizantes, vehículos, cementos, aparatos electrodomésticos, etc. 

 

▪ Sector Terciario o sector de servicios: Incluye todas aquellas actividades que no producen 

una mercancía en sí, pero que son necesarias para el funcionamiento de la economía. Como ejemplos 

de ello tenemos el comercio, los restaurantes, hoteles, el transporte, los servicios financieros, las 

comunicaciones, los servicios de educación, los servicios profesionales, y de apoyo a la gestión ,el 

Gobierno, etc. El tercer sector se considera no productivo, puesto que no produce bienes tangibles, 

pero, sin embargo, contribuye a la formación del ingreso nacional y del producto nacional.”1  

 

El objeto contractual se encuentra enmarcado dentro del sector “servicios de gestión, servicios de 

empresa y servicios administrativos”, que corresponde al sector terciario o de servicios, el cual 

incluye “todas aquellas actividades que no producen una mercancía en sí, pero que son necesarias 

para el funcionamiento de la economía. Como ejemplos de ello tenemos el comercio, los restaurantes, 

los hoteles, el transporte, los servicios financieros, las comunicaciones, los servicios de educación, 

los servicios profesionales, y de apoyo a la gestión el Gobierno, etc. El tercer sector se considera no 

productivo, puesto que no produce bienes tangibles, pero, sin embargo, contribuye a la formación 

del ingreso nacional y del producto nacional.”2  

 

 

Consecuente a lo anterior, se precisa importante para la Corporación dentro del presente análisis del 

sector, realizar un estudio desde la perspectiva económica tomando como referencia en primer lugar 

el comportamiento del producto interno bruto toda vez que, En el tercer trimestre de 2025, el mismo 

en su serie original crece 3,6% respecto al mismo periodo de 2024, tal como se observa en la siguiente 

gráfica: 

 

                                                 
1Red Cultural del Banco de la República en Colombia -Banrepcultural-. Sectores Económicos. Recuperado de 

https://enciclopedia.banrepcultural.org/index.php?title=Sectores_econ%C3%B3micos el 19 de febrero de 2020. 
2Red Cultural del Banco de la República. Sectores Económicos. Recuperado de 

https://enciclopedia.banrepcultural.org/index.php?title=Sectores_econ%C3%B3micos el 19 de febrero de 2020. 

about:blank
https://enciclopedia.banrepcultural.org/index.php?title=Sectores_econ%C3%B3micos
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Fuente: DANE Boletín III trimestre 2025 

 

Las actividades económicas que más contribuyen a la dinámica del valor agregado son: 

 

a) Administración pública y defensa; planes de seguridad social de afiliación obligatoria; Educación; 

Actividades de atención de la salud humana y de servicios sociales crece 8,0% (contribuye 1,3 puntos 

porcentuales a la variación anual). 

b) Comercio al por mayor y al por menor; reparación de vehículos automotores y motocicletas; 

Transporte y almacenamiento; Alojamiento y servicios de comida crece 5,6% (contribuye 1,2 puntos 

porcentuales a la variación anual). 

c) Industrias manufactureras crece 4,1% (contribuye 0,5 puntos porcentuales a la variación anual).  

 

Respecto al trimestre inmediatamente anterior, el Producto Interno Bruto en su serie ajustada por 

efecto estacional y calendario crece 1,2%. Cuando se observa el comportamiento de las actividades 

económicas relacionadas: 

 

a) Administración pública y defensa; planes de seguridad social de afiliación obligatoria; Educación; 

Actividades de atención de la salud humana y de servicios sociales crece 3,4% 

b) Actividades financieras y de seguros crece 2,3%. 

c) Industrias manufactureras crece 1,5%. 

 

Con respecto al comportamiento en el PIB de las actividades profesionales, científicas y técnicas en 

el tercer trimestre de la vigencia 2025 el valor agregado crece un 1,1% con respecto al mismo periodo 

de la vigencia anterior.  

 

Este comportamiento se explica por: 

 

• Actividades profesionales, científicas y técnicas crece 0,7%. 

• Actividades de servicios administrativos y de apoyo crece 1,4%. 

 

Para analizar el sector económico, el Concejo Municipal de Tocancipá de igual manera, tuvo en 

cuenta, entre otros, la información publicada por el Departamento Administrativo Nacional de 
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Estadística (DANE), relacionada con la Encuesta Mensual de Servicios (EMS) del mes de Septiembre 

de 2025 (Publicada el 14/11/2025)3, se evidencia el estado del 

subsector de Servicios, donde para el mes de estudio del informe, catorce de los dieciocho subsectores 

de servicios presentaron variación positiva en el personal ocupado total, en comparación con 

septiembre de 2024, lo cual se evidencia en el siguiente gráfico: 

 

 

Fuente: DANE, EMS 

 

Dentro del Informe Técnico EMS presentado por el DANE para el mes de septiembre 2024, se 

identifica que para el subsector de actividades administrativas y de apoyo de oficina, los ingresos 

disminuyeron en un -6,0%, en 

lo corrido del año de enero a septiembre de 2025 con respecto al mismo periodo en la vigencia 2024. 

 

Siendo, así las cosas, resulta necesario considerar las variaciones en los costos asociados a la 

vinculación de personas naturales, dentro de los cuales se encuentra el Ingreso Base de Cotización – 

IBC, parámetro sobre el cual se liquidan los aportes al Sistema de Seguridad Social Integral. 

 

De conformidad con la normatividad vigente, los contratistas independientes deben realizar aportes a 

salud, pensión y riesgos laborales sobre un IBC mínimo equivalente al cuarenta por ciento (40 %) del 

valor mensualizado del contrato, el cual, a su vez, no puede ser inferior al Salario Mínimo Legal 

Mensual Vigente (SMMLV). En este sentido, el incremento anual del SMMLV genera un aumento 

directo en el IBC y, en consecuencia, en el valor de los aportes obligatorios que debe asumir el 

contratista durante la ejecución contractual. 

                                                 
3 DANE. Encuesta Mensual de Servicios (EMS) Septiembre de 2024p. https://www.dane.gov.co/files/operaciones/EMS/bol-

EMS-sep2025.pdf 



 
 ESTUDIO PREVIO PARA LA CONTRATACIÓN 

DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

PROFESIONALES Y APOYO A LA GESTIÓN 

 

Versión: 5 

Fecha: 10 de enero 

2025 

Código:  APJC PR 01 F-1 

APOYO JURÍDICO Y DE CONTRATACIÓN 

 

  

 

 

 

Así las cosas, el incremento del IBC impacta de manera directa la estructura de costos del servicio 

profesional, dado que eleva las cargas asociadas a la seguridad social, reduciendo el ingreso neto del 

contratista si no se ajusta el valor del contrato. Por ello, al momento de fijar el presupuesto oficial, la 

Entidad debe considerar dichas variaciones, con el fin de garantizar la suficiencia económica del 

contrato, la correcta ejecución del objeto contractual y la observancia del principio de planeación y 

equilibrio económico. 

 

En consecuencia, se hace necesario tener presente lo anterior conforme al valor del contrato 

establecido, toda vez que obedece a criterios objetivos del mercado laboral y a la evolución 

normativa y económica del país, permitiendo que el precio del servicio sea razonable, 

proporcional y acorde con las condiciones actuales del sector, sin que ello implique un beneficio 

indebido, sino la adecuada cobertura de los costos mínimos legales que demanda la contratación 

de servicios profesionales y/o de apoyo a la gestión. 

 

Otra variable que se identificó para el análisis del presupuesto estimado para la presente necesidad, 

se tuvo en cuenta la variable que afecta las prestaciones de servicio profesionales y/o de apoyo a la 

gestión correspondiente a la variación anual del Salario Mínimo. De manera sistemática, al finalizar 

cada año, se realiza en Colombia la discusión sobre el incremento del salario mínimo. En Colombia 

los líderes de sindicatos de trabajadores, representantes de los gremios de la producción y gobierno, 

se sienten a negociar un incremento del Salario mínimo de los trabajadores. La variación del salario 

mínimo está supeditada al comportamiento del IPC. En este contexto, se observa el siguiente 

comportamiento: 

 

 

AÑO 

SALARIO AUXILIO DE TRANSPORTE 

MONTO 

DIARIO 

MONTO 

MENSUAL 

VARIACIÓN 

ANUAL 

MONTO 

MENSUAL  

VARIACIÓN 

ANUAL 

2020 $29.260,00 $877.803,00 6,00% $102,854,00 5,82% 

2021 $30.732,00 $908.526,00 3,50% $106.454,00 3,50% 

2022 $33.333,33 $1000.000,00 9,15% $117.172,00 9,15% 

2023 $38,666,66 $1,160,000,00 16,00% $140.606,00 16,00% 

2024 $43.333,33 $1.300.000,00 12.07% $162.000.00 15,22% 

2025 $47.450,00 $1.423.500,00 9,53% $200.000,00 23,46% 

2026 $58.363,00 $1.750.905,00 23% $249.095,00 24,5% 

Fuente: Elaboración propia. 

 

Dado que el grueso del futuro proceso contractual está determinado equipo de trabajo de personal, es 

fundamental tener en cuenta esta variable. 

 

De lo anterior, se puede concluir que el subsector de Servicios, donde se incluyen los servicios 

contratados por la Corporación a través de la modalidad de Contratación Directa mediante contratos 

de prestación de servicios profesionales y/o de apoyo a la gestión, se encuentra en ascenso con 

relación al estado del año inmediatamente anterior, por lo cual, se evidencia que existen personas 

capacitadas técnica y profesionalmente en los distintos subsectores que pueden ejercer las actividades 

que requiere la entidad para apoyar al desarrollo de las actividades encomendadas a ésta, teniendo en 

cuenta el perfil y la categoría (idoneidad y experiencia) establecida en el presente Estudio Previo. 

 

Adicional a lo anterior y conforme a las actividades a desarrollar, la idoneidad y experiencia de la 

persona que pretende desarrollar la presente prestación de servicios de apoyo a la gestión; en la etapa 

de planeación presupuestal del proceso contractual, y en atención a los principios de planeación, 

economía y responsabilidad que rigen la contratación estatal, la Entidad realizó un análisis orientado 

a garantizar la adecuada asignación de los recursos públicos para la vigencia fiscal 2026. En este 

contexto, y con el fin de compensar la pérdida del poder adquisitivo de la moneda, así como de 
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mantener condiciones económicas razonables y acordes con el mercado, se determinó el valor de los 

honorarios teniendo en cuenta el incremento del salario mínimo realizado por el Gobierno Nacional 

mediante el Decreto 1469 del 29 de diciembre de 2025 correspondiente al 23%, la variación del IBC, 

procesos históricos, y actividades a desarrollarse dentro del contrato. 

 

En ese sentido, la Corporación definió el valor mensual de los honorarios para la presente 

contratación de prestación de servicios de apoyo a la gestión para la vigencia 2026, 

estableciendo un incremento del seis por ciento (6%) respecto del valor reconocido en la 

vigencia anterior, ajuste que se considera razonable, proporcional y acorde con los principios 

que orientan la contratación pública. 

  

De acuerdo con el anterior análisis se estableció que el valor total del contrato que se pretende celebrar 

corresponde a la suma de TREINTA Y TRES MILLONES NOVECIENTOS CINCUENTA Y 

SIETE MIL SEISCIENTOS TREINTA MIL PESOS ($33.957.630) M/CTE, incluidos costos 

directos e indirectos a que haya lugar para la ejecución de este, resultante de multiplicar el valor de 

honorarios mensuales de  TRES MILLONES CINCO MIL CIEN PESOS ($ 3.005.100) M/CTE. 

por el plazo de ejecución contractual proyectado (11 meses y 9 días). 
 

CAPÍTULO 3. DESCRIPCIÓN DEL OBJETO A CONTRATAR 

 

3.1. Objeto  

 

“PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE APOYO AL CONCEJO MUNICIPAL DE TOCANCIPA EN EL 

DESARROLLO DE ACTIVIDADES RELACIONADAS CON EL TRÁMITE DE LAS ACTAS Y 

DOCUMENTOS DERIVADAS DE LAS SESIONES, PLENARIAS, COMISIONES Y DEMAS 

ACTUACIONES PROPIAS DE LA CORPORACIÓN. 

 

3.2. OBLIGACIONES DE LAS PARTES 

 

3.2.1 Obligaciones del contratista 

 

3.2.1.1 Obligaciones generales 

 

1. Cumplir con el objeto del contrato, en las condiciones de calidad, oportunidad y obligaciones 

definidas.  

2. Responder en los plazos que el Concejo Municipal establezca en cada caso, los requerimientos de 

aclaración o de información que le formule.  

3. Cumplir cabalmente con sus obligaciones, frente al Sistema de Seguridad Social Integral (salud, 

pensión, ARL) así como de los aportes parafiscales (si aplica), de conformidad con lo establecido en 

el artículo 23 de la Ley 1150 de 2007 y artículo 6º Ley 1562 de 2012 por cuanto el cumplimiento de 

esta obligación es requisito indispensable para la realización de cualquier pago.  

4. Colaborar con el suministro y respuesta de la información correspondiente a los requerimientos 

efectuados por los organismos de control del Estado o cualquier otra autoridad, en relación con la 

ejecución, desarrollo o implementación del contrato y de asuntos relacionados con el mismo.  

5. Cumplir lo dispuesto por la Ley 1581 de 2012 y demás garantías reconocidas por la Constitución 

y la Ley en materia de hábeas data, en lo atinente al tratamiento de la información producida y 

suministrada en virtud del presente contrato. En consecuencia, las partes conservarán la información 

bajo condiciones de seguridad que impidan su adulteración, pérdida, consulta, uso o acceso no 

autorizado o fraudulento y responderán ante las autoridades administrativas y judiciales competentes 

frente a cualquier incumplimiento.  

6. Mantener en absoluta reserva y abstenerse de comunicar, divulgar, reproducir o utilizar, para sí o 

para terceros, por cualquier medio, los documentos o la información confidencial respecto de la cual 
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tengan conocimiento en virtud del presente contrato. Para tal efecto, adoptarán los mecanismos de 

seguridad adecuados que permitan la salvaguarda de la información. 

7. Cumplir con todas y cada una de las obligaciones incluidas en la Política de Seguridad del Concejo 

Municipal. 

8. Dar estricto cumplimiento a los lineamientos, normas, reglamentos, orientaciones y leyes 

ambientales aplicables en el desarrollo del contrato. Así mismo, a las normas y planes ambientales de 

la entidad. El contratista reconoce y acepta que las autoridades competentes nacionales, regionales o 

locales que tengan jurisdicción sobre el área donde realizará las actividades, podrá disponer la 

suspensión de las actividades objeto de este contrato y/o imponer las medidas preventivas, multas o 

sanciones a que hubiere lugar hasta que el contratista cumpla con dichas normas y leyes ambientales 

o subsane los efectos causados por el incumplimiento de dichas normas y leyes, motivo por el cual, 

asumirá las consecuencias que se deriven frente al contrato cuando la suspensión de las actividades 

le sea imputable. 

9. Prestar sus servicios de forma independiente y autónoma, sin que exista relación de subordinación 

o dependencia entre este y el Concejo Municipal de Tocancipá. 

10. Mantener indemne a la Entidad de cualquier daño o perjuicio originado en reclamaciones de 

terceros que tengan como causa sus actuaciones hasta por el monto del daño o perjuicio causado, así 

como por cualquier obligación de carácter laboral o relacionado que se originen en el incumplimiento 

de las obligaciones laborales que el contratista asuma frente al personal, subordinados o terceros que 

se vinculen a la ejecución de las obligaciones derivadas del presente contrato.  

11. Entregar periódicamente y al finalizar el contrato, o cuando el supervisor los solicite, los 

documentos y archivos (físicos y electrónicos) a su cargo y que se produzcan en ejecución de sus 

obligaciones, debidamente inventariados conforme a las normas y procedimiento establecido por el 

Archivo General de la Nación.  

12. Presentar informes de las actividades realizadas durante el periodo exigidos para los pagos; 

informes que deberán estar aprobados por el supervisor del contrato.  

13. Mantener activa la cuenta bancaria reportada para los pagos con el fin de evitar traumatismos en 

el proceso de ejecución del contrato. Informar sobre cualquier cambio de la cuenta, aportando el 

documento.  

14. Responder por todos y cada uno de los bienes, insumos, suministros, herramientas, 

implementación, inventarios y/o materiales que le sean puestos a su disposición para la prestación de 

los servicios, por lo que los mismos quedarán a cargo del contratista y este responderá por ellos.  

15. Garantizar no encontrarse incurso en ninguna de las causales de inhabilidad o incompatibilidad 

previstas en la Ley 80/93 y de llegar sobrevenir alguna, informar inmediatamente al supervisor del 

contrato. No ceder el contrato, sin la previa autorización del Concejo Municipal de Tocancipá. 

16. Publicar en el expediente contractual electrónico del SECOP II los informes mensuales de 

ejecución contractual junto con las planillas de pago de aportes al sistema general de seguridad social 

y demás soportes de los productos pactados, en los términos, condiciones, manuales y guías del 

SECOP ll. 

17. Integrar los comités de evaluación de los procesos de selección en los cuales el (la) ordenador (a) 

lo designe como miembro, siempre que se relacione con su objeto u obligaciones contractuales.  

18. Conocer y aplicar lo establecido en los procedimientos documentados (procedimientos, manuales, 

instructivos, guías etc.), al igual que conocer y diligenciar los formatos oficializados por la entidad 

para el cumplimento del objeto contractual y como garantía para el Concejo Municipal de Tocancipá 

de la eficaz planificación, operación y control de los procesos del sistema de gestión integrado. 

19. Participar en las actividades de prevención y promoción organizadas por la Corporación en el 

marco del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo.  

20. Cumplir con las responsabilidades definidas por la Entidad en el Sistema de Gestión de Seguridad 

y Salud en el Trabajo para Contratistas, tales como: 

 

a. Procurar el cuidado integral de su salud.  

b. Contar con los elementos de protección necesarios para ejecutar las actividades contratadas. 

c. Asegurar la cobertura de seguridad social durante la ejecución del contrato.  
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d. Informar a la Entidad, la ocurrencia de incidentes, accidentes de trabajo y enfermedades laborales 

que ocurran en la ejecución de las actividades contratadas.  

e. Cumplir con las normas, reglamentos e instrucciones del Sistema de Gestión de la Seguridad y 

Salud en el trabajo SG-SST y con las especificaciones que establezca la Entidad para el efecto (cuando 

aplique). 

f. Informar oportunamente a la Entidad, toda novedad derivada del contrato.  

g. Implementar los controles aplicables a los peligros propios de su operación.  

h. Recibir evaluaciones de monitoreo a la gestión SST en la ejecución de las actividades. 

 

21. Las demás previstas en la ley. 

 

  Obligaciones específicas  

 

1. Hacer presencia en las sesiones ordinarias, extraordinarias y las diferentes comisiones del Concejo 

Municipal, en los horarios convocados durante la vigencia 2026. 

2. Apoyo al área correspondiente para esquematizar, resumir y digitar las actas que le correspondan 

de las sesiones ordinarias, extraordinarias y de estudio de las diferentes comisiones permanentes del 

Concejo Municipal de Tocancipá, surgidas durante el año 2026, así mismo realizar apoyo en las 

correcciones respectivas en las actas cuando corresponda e imprimirlas garantizando el correcto 

archivo documental. 

3. Apoyo para imprimir dichas actas y entregarlas (junto con su archivo digital en formato PDF 

escaneadas) al secretario general del Concejo quien las revisará, organizará y distribuirá, en 

coordinación con el presidente de la corporación, a los concejales, para luego ser sometidas a 

consideración y aprobación de la plenaria del Concejo. 

4. Apoyar para que se adjunten los documentos de las sesiones que sean pertinentes (de plenaria o de 

comisión) en coordinación con la secretaría independientemente de la sesión que corresponda. 

5. Apoyo a la revisión del proceso previo y posterior al resultado de las auditorías internas, aplicando 

las técnicas correspondientes de archivo (foliar, rotular y en debido caso corregir). 

6. Colaborar en el área de atención al usuario (recepción), cuando se requiera. 

7. Apoyar en la tarea de extraer del software de transcripción, los archivos producto de la transcripción 

de las actas de sesiones ordinarias, extraordinarias y/o de comisiones, para su posterior revisión, 

corrección y almacenamiento. 

8. Apoyar la conservación del archivo de gestión de la corporación y las actas generadas durante la 

presente vigencia, de acuerdo a lo contemplado en la Ley 594 de 2000 (Ley General de Archivo) y 

las tablas de retención documental (TRD) de la corporación. 

9. Las demás obligaciones que contribuyan a garantizar el cabal cumplimiento y ejecución del objeto 

del contrato. 

 

3.2.2. Obligaciones del Concejo Municipal de Tocancipá 

 

1. Expedir el Certificado del Registro Presupuestal del contrato. 

2. Aprobar las garantías que se constituyan con ocasión a la suscripción del contrato y sus 

modificaciones (si aplica). 

3. Supervisar la ejecución del contrato. En desarrollo del principio de coordinación, LA ENTIDAD 

a través del supervisor podrá efectuar requerimientos escritos al contratista tendientes a lograr una 

adecuada e idónea ejecución del objeto contractual, sin que por esta circunstancia sea posible predicar 

la existencia de subordinación laboral alguna, bajo el entendido que la Administración tiene la 

responsabilidad de coordinar la prestación de los servicios en aras de garantizar el cumplimiento 

adecuado y oportuno del objeto contractual. 

4. Suministrar al contratista la información y documentación necesaria para el cabal cumplimiento de 

sus obligaciones contractuales. 

5. Comunicar oportunamente la existencia de condiciones de cualquier índole que puedan afectar la 

condición del contrato.  
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6. Pagar el valor del contrato en la forma pactada.  

7. Liquidar el contrato, si a ello hubiere lugar. 

 

3.3 CÓDIGO CLASIFICADOR DE BIENES Y SERVICIOS UNSPSC 

 

El objeto de este contrato está codificado en la clasificación que se describe a continuación:  

 

Clasificación 

UNSPSC 
Segmento Familia Clase Productos 

80111600 Servicios de Gestion, 

Servicios Profesionales 

de Empresa y Servicios 

Administrativos 

Servicios de 

recursos 

humanos 

Servicios de 

personal temporal 

 

 

- 

80161501 

Servicios secretariales o 

de administración de 

oficinas 

Servicios de 

administración 

de empresas 

Servicios de apoyo 

gerencial 

Servicios 

secretariales o 

de 

administración 

de oficinas 

 

3.4 PERFIL  

 

Para la ejecución de las actividades a contratar se requiere cumplir con el siguiente perfil: 

 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

Con formación mínima de título Bachiller 

Técnico  

Acreditar una experiencia laboral de  

veinticuatro (24) en actividades asistenciales.  

 

 

CAPÍTULO 4:  CONDICIONES GENERALES DEL CONTRATO 

 

4.1 TIPOLOGÍA CONTRACTUAL 

 

El tipo de contrato a celebrarse corresponde a PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE APOYO A LA 

GESTIÓN. 

 

4.2 PLAZO 

 

El plazo del contrato es de once (11) meses, y nueve (09) días contados a partir del cumplimiento de 

los requisitos de ejecución (afiliación a ARL, expedición del registro presupuestal, aprobación de 

póliza y suscripción de acta de inicio). 

 

4.3 LUGAR DE EJECUCIÓN  

 

Las actividades de carácter autónomo y temporal que desarrollará el contratista de conformidad con 

el objeto de su contrato se coordinarán con el supervisor designado dentro del radio de acción de la 

razón social del Concejo Municipal de Tocancipá. 

 

4.4 VALOR ESTIMADO  

 

TREINTA Y TRES MILLONES NOVECIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL 

SEISCIENTOS TREINTA MIL PESOS ($33.957.630) M/CTE, incluidos costos directos e 

indirectos a que haya lugar para la ejecución de este, resultante de multiplicar el valor de honorarios 
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mensuales de TRES MILLONES CINCO MIL CIEN PESOS ($ 3.005.100) M/CTE. por el plazo 

de ejecución contractual proyectado (11 meses y 9 días). 
 

4.5 FORMA DE PAGO 

 

El Concejo Municipal pagará al futuro contratista así: 

 

1. UN (1) PRIMER PAGO por la suma de NOVECIENTOS UN MIL QUINIENTOS TREINTA 

PESOS ($901.530) M/CTE, correspondientes a nueve (09) días calendario de ejecución contractual 

del mes de enero, incluidos los impuestos que se causen, de acuerdo con las actividades realizadas en 

desarrollo de las obligaciones del contrato. 

 

2. DIEZ (10) PAGOS mensuales vencidos, iguales y sucesivos cada uno por la suma de TRES 

MILLONES CINCO MIL CIEN PESOS ($ 3.005.100) M/CTE incluidos los impuestos que se 

causen, de acuerdo con las actividades realizadas en desarrollo de las obligaciones del contrato. 

 

3.  UN (1) último pago proporcional a los días que falten por pagar, según el caso. 

  

Los pagos estarán sujetos a la presentación de los siguientes documentos. 

 

1. Informe de actividades del contratista durante el mes objeto de cobro. 

2. Planilla pagada por concepto de aportes al sistema de seguridad social en salud, pensión, 

riesgos laborales y aportes parafiscales (si a ello hubiere lugar). 

 

El Contratista deberá informar al CONCEJO MUNICIPAL DE TOCANCIPÁ, la cuenta bancaria 

(corriente o de ahorros), abierta a su nombre, en la cual le serán consignados o transferidos 

electrónicamente, los pagos que por este concepto le efectúe el CONCEJO MUNICIPAL DE 

TOCANCIPÁ. 

 

GASTOS: Todos los costos y/o gastos en que se incurra para la ejecución y presentación de la 

propuesta corren por cuenta del proponente. 

 

IMPUESTOS QUE APLICAN Y SU PORCENTAJE: El concejo Municipal de Tocancipá aplicará 

los impuestos municipales correspondientes.  

 

NOTA: El pago queda sujeto al cumplimiento de los trámites administrativos a que haya lugar y a la 

prelación de pagos que a la fecha se encuentren en curso.  

 

4.6 INFORMACIÓN DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL 

 

El valor estimado del contrato se asume con cargo al Certificado de Disponibilidad Presupuestal No. 

2026000013 del 16 de enero 2026 

 

Fuente de 

Financiación 
Nombre Rubro Valor CDP 

Valor a 

comprometer 

 

Recursos propios Servicios prestados a las 

empresas y servicios de 

producción 

2.1.1.2.02.02.008 001 $34.057.800 $33.957.630 

 

CAPÍTULO 5: FUNDAMENTOS JURÍDICOS QUE SOPORTAN LA MODALIDAD DE 

SELECCIÓN 
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Teniendo en cuenta que los servicios requeridos son de naturaleza técnico y asistencial, y que las 

actividades a desarrollar están relacionadas con la administración o funcionamiento de la entidad: la 

selección del futuro contratista se realizará por la modalidad de contratación directa, de acuerdo con 

lo señalado en el artículo literal h del numeral 4 del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007 y artículo 

2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015. Específicamente, este último artículo establece:  

 

“Las entidades estatales pueden contratar bajo la modalidad de contratación directa la prestación 

de servicios profesionales y de apoyo a la gestión con la persona natural o jurídica que esté en 

capacidad de ejecutar el objeto del contrato, siempre y cuando la entidad estatal verifique la 

idoneidad o experiencia requerida y relacionada con el área de que se trate. En este caso, no es 

necesario que la entidad estatal haya obtenido previamente varias ofertas (…)”. 

 

En otro tanto, se precisa que, por disposición del artículo 13 de la mencionada Ley 80 de 1993, al 

futuro contrato de prestación de servicios de apoyo a la gestión, le serán aplicables las normas del 

derecho civil y comercial; así como aquellas normas adicionales y decretos reglamentarios que 

correspondan a su esencia y naturaleza, y la jurisprudencia que al respecto emitan las altas cortes 

respecto a esta tipología contractual. 

 

Finalmente, en concordancia con las características señaladas por el Consejo de Estado en Sentencia 

de Unificación del 9 de septiembre de 2021 para los contratos estatales de prestación de servicios, el 

contrato a celebrar tendrá las siguientes características: 

 

(i) el término de ejecución del presente contrato será estricta e indispensablemente para el 

cumplimiento del objeto contractual y sus obligaciones. 

(ii) no implica actividades permanentes. 

 

CAPÍTULO 6: ANÁLISIS DE RIESGO Y FORMAS DE MITIGACIÓN 

 

6.1 ANÁLISIS DE RIESGOS 

Ver documento de Matriz de Riesgo de los estudios previos.  

 

6.2 GARANTÍAS 

 

De conformidad con lo establecido por el artículo 2.2.1.2.1.4.5 del Decreto 1082 de 2015, en el 

presente estudio previo y para el futuro contrato que surja del mismo, no se exigirá garantía única de 

cumplimiento, teniendo en cuenta el valor estimado de la contratación y el objeto contractual, el cual 

corresponde a temas o actividades de apoyo a la gestión y son netamente asistenciales.  

 
CAPÍTULO 7:  SUPERVISIÓN 

 

La supervisión del contrato será ejercida por el Secretario general de la corporación.  

 

Nombre del funcionario Luis Augusto Carrera Tinjacá 

No. Cédula de Ciudadanía 1.077.086.208 de Tocancipá 

Dependencia y/o Cargo Secretario general 

 

El supervisor ejercerá sus obligaciones conforme a lo establecido en la norma , y está obligado a 

vigilar permanentemente la correcta ejecución del objeto contratado. El supervisor deberá realizar un 

seguimiento técnico, administrativo, financiero, contable y jurídico sobre el cumplimiento del objeto 

del contrato, en concordancia con el artículo 83 de la Ley 1474 de 2011.   
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Para tal fin deberá cumplir con las facultades y deberes establecidos en la referida ley y las demás 

normas concordantes vigentes. 

 

En ningún caso el supervisor del contrato podrá delegar la supervisión de contrato en un tercero.   

 

En todo caso el/la ordenador(a) de gasto podrá variar unilateralmente de manera temporal o definitiva 

la designación del(a) supervisor(a), comunicando su decisión por escrito a el/la supervisor(a) 

designada.  

 

CAPÍTULO 8: INDICACIÓN DE SI LA CONTRATACIÓN ESTÁ COBIJADA POR UN 

ACUERDO INTERNACIONAL O UN TRATADO DE LIBRE COMERCIO VIGENTE PARA 

COLOMBIA. 

 

De acuerdo con la regla No. 4 del numeral 4.4 del Manual para el manejo de los Acuerdos 

Comerciales en procesos de contratación, Código: CCE-EICP-MA-07, V: 02 de Fecha: 08/11/2024, 

expedido por la Agencia Nacional de Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente, las 

entidades estatales no deben hacer este análisis para los procesos de contratación adelantados por la 

modalidad de selección de contratación directa. 

 

Firma autorizada 

 

 

 

ORIGINAL FIRMADO 

LUIS AUGUSTO CARRERA TINJACÁ  

SECRETARIO GENERAL 

 
Proyectó: Juliana Rozo García – abogada contratación  

Revisó y aprobó: Wbeimar Antonio Giraldo Delgado - Tesorero Del Concejo Municipal De Tocancipá 

 

 

 

 


